
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA:  

De interés el trabajo fotográfico de fauna autóctona desarrollado por el 

paranaense Juan Salvador Vidal, plasmado en su cuenta de Instagram 

@juanvidal_fotografia, en reconocimiento a su aporte a la difusión y valoración 

del patrimonio natural de la provincia de Entre Ríos.  

AUTOR: JUAN M. ROSSI  

COAUTORES: BENTOS, Mariana; GALLAY, Silvio Martín; GODEIN, Mauro; LENA, 

Gabriela; LOPEZ, Alcides Marcelo; RASTELLI, Ruben; STREITENBERGER, Carolina; 

TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 

 



 

FUNDAMENTACIÓN  

Honorable Cámara:  

Entre Ríos es una provincia marcada por su naturaleza. Nuestros ríos, 

montes, humedales y campos albergan una gran diversidad de aves y 

mamíferos que forman parte de la identidad entrerriana. Esta fauna autóctona, 

muchas veces silenciosa y poco visible, es una de las mayores riquezas que 

tenemos como provincia. Por ello, mostrar la fauna entrerriana, acercarla a la 

ciudadanía y generar conciencia sobre su valor es clave para el cuidado y 

conservación de la misma.  

En este contexto, se destaca el trabajo de Juan Salvador Vidal, quien es 

fotógrafo y cuenta con más de diez años de trayectoria. Él ha dedicado su 

labor a registrar especies de la fauna entrerriana, como el cardenal amarillo un 

ave emblema de nuestro Espinal y el tordo amarillo que se encuentra en peligro 

de extinción. Esta labor contribuye a que más personas puedan conocer y 

apreciar especies simbólicas de nuestra biodiversidad.  

Por otro lado, la protección y difusión de nuestra fauna autóctona 

fortalece la identidad territorial y promueve una conciencia ambiental 

orientada al cuidado de los ecosistemas locales. En este sentido, el registro 

fotográfico de la fauna autóctona entrerriana no solo cumple una función 

artística y educativa, sino que también contribuye a visibilizar la necesidad de 

conservar aquello que nos es propio.  

Su trabajo se encuentra publicado en su cuenta de Instagram 



 

@juanvidal_fotografia, que funciona como un canal de difusión de su obra, 

donde comparte públicamente sus propios registros de la fauna entrerriana. 

Asimismo, sus trabajos han sido utilizados en materiales educativos, como los 

recurseros sobre aves autóctonas elaborados para el Portal Aprender de la 

Provincia de Entre Ríos junto al Parque Escolar Rural Enrique Berduc. Además, en 

el último Festival Internacional de Cine de Entre Ríos (FICER), Juan brindó 

asesoramiento sobre las aves a representar y sus fotografías fueron utilizadas en 

seis de las ocho secciones del festival, consolidando el vínculo entre arte, 

cultura y naturaleza entrerriana.  

Declarar de interés el trabajo de Juan implica reconocer y poner en valor 

una producción fotográfica que hace visible la fauna de nuestra provincia y la 

acerca a la ciudadanía. Acompañar este tipo de iniciativas es respaldar 

acciones que contribuyen al conocimiento, la valoración y la protección del 

ambiente, fortaleciendo el lazo cotidiano entre la sociedad entrerriana y la 

biodiversidad que la identifica.  

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente 

proyecto de declaración. 


